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Ciudad de México, a 28 de marzo de 2023

oFlclo No. SGIDGJyELIRpA/l llALc/0034U2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio LMC/OA/008712023 de fecha L3 de marzo de 2023, signado por

el Alcalde en [a Magdalena Contreras, Luis Gerardo Quijano Morales, mediante eI cuaI remite [a

respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por el Dip. Víctor Hugo Lobo Román y aprobado por ese

Poder Legislativo de esta

M D PRSA/CSP I 0306 12023.

Ciudad en ón celebrada eldía l-B de enero de 2023, mediante elsimilar

Sin otro particul rec o.

Atentame
El Þirector G Legislativo
de [a de de México
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Alcalde en la Nlagdalena Contreras.
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Administrat¡vo Especializado LL¡c. Luis Psblo lvloreno L6ônElaboró

Suþd¡rectora de At€ncìôn y S€guim¡ento
del Proceso Legislativo

Lic. Nayeli Ola¡z DlazRevieó
\t

Director de Enlace, Anál¡sìs Jurldicos y
Acusrdos Legislativos

Mtfo. Fêd€r¡co N4artlnez Torês.Y
lr¡Dñc¡cargo/{úÍnbr€ del Servldor Pr¡bllcoAçtlvldad
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ALCALDIA
LA MAGDALENA

Av. Álvoro Obregón 20, Col. Bononco Seco, C.P. 10580
Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros, Ciudqd de México.
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AtCAtDíA LA MAGDALENA CONTRERAS

Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros
Ciudod de México, o l3 de morzo de 2023

Oficio No. LMC/O A10087 /2023

LIC. MARCO ATEJANDRO GIt GONZATEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE TEGISTATIVO

DE tA SECRETARíN O¡ GOBERNACIóN DE TA CDMX
PRESENTE.

En otención o lo indicodo en su oficio número SG/DGJyELIPAICCDMX/Ill00015.512023,

de fecho de l9 de enero de 2023, o trovés del cuol solicito dor respuesio desde el

ómbito de mi competencic, ol oficio MDPRSA/CSP/030ó 12023, suscrito por el Presidente

de lo Meso Directivo de lo Comisión Permonente del Congreso de lo Ciudod de

México, medionle el cuol hoce del conocimiento el Punio de Acuerdo de Urgente y

Obvio Resolución oprobodo en su sesión celebrodo el dío lB de enero de 2023, por el

que se exhorfo:

Unico. - Se exho rto respetuosomenfe o /os y los titulores de /os ló Alcaldías de /o

Ciudod de Méxíco o desfinar elpresupuesfo oprobado por ese H. Congreso de

lo Ciudad de México para e/ presente Ejercicio Fiscal, al menos el 22% o

Proyecfos de lnversión en lnfraestructura, Equipomienfo Urbono y Servicios

Públicos, en fodos /os co/onios, pueb/os, barrios origínarios y comunidodes

índígenas residenfes de su demorcoción terrítoriol, como /o esfoblece e/ Artículo

21, Aportodo D, Numero/ 2 de /o Consfif ución Político de lo Ciudad de México.

En mérito de lo onterior, dentro del ómbito de mi competencio, le hogo llegor lo

respuesto de lo solicitodo, monifestondo estor pendiente poro cuolquier ocloroción e

informoción odicionol.

CIUDAD INNOVADORA
Y DF DERECHOS
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Av. Álvoro Obregón 20, Col, Bononco Seco, C.P. ì0580
Alcoldío Lo Mogdoleno Confreros, Ciudod de México.
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Sobre el porticulor, esto Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros, ho reolizodo inversiones de

equipomiento urbono, en lo medido de los espocios recreotivos existentes en esto

demorcoción, osí como llevcdo o cobo el montenimiento o los servicios públicos

primordioles y fundomentoles poro el bien común y poder sotisfocer los necesidodes

de uno colectividod gorontizondo lo iguoldod entre los ciudodonos.

Sin mós por el momento, quedo de usted

ATENTAMENTE

LUIS G UIJANO MORALES

ATCALDE EN MAGDALENA CONTRERAS

Lo firmo gue oporece en esfe documenfo perfenece o/ número de oficio: LMClOA1008712023.

C.c.p. lng. Rufino Juon Cormono León, Director Generol de Obros y Desorrollo Urbono. Poro
su conocimiento.

Leonel Dueños Mortínez, Subdirector de Control y Seguimienlo Administrotivo de Obros.
Poro su conocimiento.
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